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Contrato de Obra públtca No, NAY-CEA-RF.13-25

contrato de obra púbrica a prec¡os unitar¡os y t¡empo determinado que cerebran, por una
PArtC, IA COTI¡IS¡ÓH ESTATAT DE AGUA POTABTE Y ATCANTARITTADO, TEPTESENIAdA
legalmente por su Director Generar el rNG. EUtAUo oRTrz GoMa, a quien se denominará
" Lo controtonte- y por Ia otra JESUS ANToNlo LopE zEpEDA es representada por el ARe.
JEsus ANToNto topEz zEpEDA en su carácter de persona Física a quien se denominará ,'El

Contmt¡sto" de acuerdo a las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECI.ARACIONES

€

r) * Lo controton te' declara :

1-A) Que es un organ¡smo público descentralizado del Gobierno del Estado, con
personalidad jurfd¡ca y patrimonio propio y con domicilio en esta cap¡tal del
Estado; en los términos del Artículo 40 de la Ley de Agua potable y
Alcantar¡llado v¡gente, publicada med¡ante decreto número 7g69 en el
Periódico Oficial, órgano del Gobierno del Estado.

1 -B) Que t¡ene capacidad legal para suscrib¡r el presente instrumento por conducto
de su Director General, lNG. EUTAUO ORTIZ GOMEZ, tal como lo acredita
con el nombram¡ento suscrito por er presidente de ra Junta de Gobierno de
la Comisión Estatal de Agua potable y Alcantarillado de Nayar¡t, el DR,
MIGUEI Af.¡Cgl NAVARRO qUINTERO, Gobernador Constitucional del
Estado de Nayar¡t, de fecha 01 de Abril de 2025, en los térm¡nos y facultades
que le confieren los artículos 31, fracciones l, lV y XVll,42 fracc¡ón XVll, ¿14

fracción flr, 46 de ra rey de Agua potabre y Arcantarilado der Estado de
Nayar¡t, 1, 3, 13 fracciones l, ll, V y tX del Reglamento lnterior de la Comisión
Estatal de Agua potable y Alcantarillado del Estado de Nayar¡t.

1-c) Que ha sido designado por er c. Gobemador const¡tucionar der Estado de
Nayarit para ser el órgano ejecutor de la obra denominada:

EFICIENCIA ENERGETICA DE POZO PROFUNDO EN tA IOCAIIDAD OE tA
YERBAEUENA, MUNICIPIO DE AMATLAN DE CAÑAs, NAYARIT,

coMrsróN EfarAr DE AGUA POTASI.I Y ALCAI.ÍTARIU.ADO DE NAYARÍ
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1-D) Que para cubrir las erotaciones que se deriven del presente contrato, ra
secretaría de Desarro[o sustentabre de Nayarit Med¡ante ofic¡o Ap-rp-JUt-
ü)7-2025 de fecha l de jurio de 2025, autorizó ra rnversión por un monto de
$943,730.OL (Novecientos cuarenta y Tres Mir setecientos Treinta pesos
01/100 M.N.), ¡ncluyendo el t.V.A., conforme a la Ley Orgánica de Gobierno
del Estado, la cual se encuentra inserta en el programa, SC AGUA POTABLE
con estructura financiera del 1(x)7. del Fondo de Aportacrones para er
Fortalecimiento de ras Entidades Federativas (FAFEF). La obra objeto de este
contrato está comprend¡da
Fortalec¡miento del s¡stema

Alcantarillado y Saneam¡ento

en

de

la apertura programática EO60

abastec¡m¡ento el agua potable,

1-E) Que el presente contrato se adjud¡có a "Er contrat¡sta" para íevar a cabo ras
obras a que se destina ra ¡nversión autor¡zada, que se menc¡ona en el inciso
l-D de ra presente decraración, de acuerdo con ros actos rerativos ar
procedim¡ento de adjudicación correspond¡ente, para tar efecto, se celebró
el acto de presentación y apertura de las propuestas técnica_ económ¡ca el
día 1 de Agosto de 2025, y el acto donde ,,Lo Controtante,, hizo saber su
Fallo, se realizó el día 2 de Agosto de 2025, en el que se adjudicó a ,,E/

controtisto" el presente contrato, para ra rearización de ros trabajos objeto
del m¡smo.

1-F) Descr¡pción de las obras objeto de este contrato;

EFICIENCIA ENERGETICA DE POZO PROFUNDO EN LA TOCATIDAD DE LA
YERBABUEI{A, MUNICIPIO DE AMATTAN DE CAÑAS, NAYARIT.

1G) Que t¡ene estabrecido su domic¡rio en Av. rnsurgentes No. 1060, en Tepic,
Nayarit, mismo que señara para los fines y efectos retares de este contrato.

1-H) Que la adjudicación der presente contrato se rearizó mediante proceso de
rNvrrAcroil A ADJUDrcAcroN DTRECTA y de acuerdo a ro estabrec¡do por ra
Ley de obra púbrica der Estado de Nayar¡t y demás disposiciones regares
aplicables.

ll) "El Contrutista,, decla'?i

ll-A) Que t¡ene capacidad jurídica para contratar y reúne ras condiciones técn¡cas
y económicas para obrigarse a ra ejecución de ra obra objeto de este contrato,
y que dispone de la organización y elementos requeridos por Ley para ello.

coMrsróN EsTAfat" oE AGUA porA8tI Y ALCANTARII.I.ADO DE NAYARIÍ
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ll-B) Que se acredita ta existencia regar con Acta De Nacim¡ento rdent¡ficador
Erecrónico 1800m00r20190013107 er c. JESUS ANTONTO rcpEz zEpEDA,
quien se ident¡fica con credencial del INE con clave de elector
LPZPJS83080318H80O, misma que lo acred¡ta como persona Física.

ll-c) Que t¡ene estabrecido su domicirio fiscar Til.AprA #45, cotoNrA EL RoDEo,
TEP|C, NAYARIT, C.p.63110, con Registro Federal de Contribuyentes
tOZ830803HeA mismo que señala para todos los fines y efectos legales de
este contrato.

ll-D) Que acred¡ta su domicil¡o con ra constanc¡a de situación Fiscar de fecha 2g
de Julio de 202s constancia de situación Fiscar de fecha 4 de Agosto de 2025

ll-E) que conoce el conten¡do y los requisitos que establecen la Lev de obra
Púb ca der Estado de Navarrt, ras regras generares para ra contratación y
ejecución de obras priblicas y de ros servicios reracionados con ras mismas
para las dependencias y entidades de la Administración priblica, y el
conten¡do de los anexos incluidos que cont¡enen; catálogo de conceptos,
cant¡dades de trabajo, unidades de medida, precios unitar¡os propuestos e
importes parciales y el total de la proposic¡ón, espec¡ficac¡ones de
construcc¡ón, programa de ejecución de los trabajos detallados por
conceptos, consignados por periodos, las cant¡dades por ejecutar e importes
correspondientes y demás documentos que forman parte de la propuesta
técnica y económica y la bitácora que se ¡ntetrará, que debidamente
firmados por las partes ¡ntegran el presente contrato.

ll-F) Que ha ¡nspeccionado deb¡damente er sitio donde se rearizará ra obra objeto
de este contrato, a fin de considerar todos los factores que ¡nterv¡enen en su
ejecución.

ll-G) Que, bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los
supuestos prev¡stos en el artículo 31 de la
Navar¡t.

"LAS PARTES" declaranr

de ra Públ¡ del E ado de

€

l

lll-A) Que se reconocen ra personaridad y capacidad regar con que comparecen a
la elaborac¡ón y suscripción del presente ¡nstrumento en el que no media
dolo, error n¡ res¡ón por parte de arguno de ros contratantes en v¡rtud de su
buena fe.

lll-B) Que, en atención a su naturaleza, a sus funciones, atr¡buc¡ones y capac¡dad
estiman conveniente ra cerebración der presente instrumento er cuar se

coMrsró N ESTATAL DE AGUA POTABTE Y ALCANTARII.IADO DE NAYARIf
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ajusta a las disposiciones jurídicas vigentes sobre ra materia y se cerebra de
conform¡dad con las s¡gu¡entes:

CTAUSUTAS

Pr¡mera. - Objeto del Contr¿to

"La contratante" encomienda a "El contratista" la realización de la obra consistente en:
"EFlclENclA ENERGETICA DE Pozo PROFUNDO EN tA tocAuDAD DE LA YERBABUENA,
MUNlclPlo DE AMATLAN DE cAñAs, NAyARlr" Et contrat¡sta,,se obtiga a reat¡zarla hasta su
total terminación, acatando para ello lo establecido por los diveBos ordenam¡entos, normas y
anexos señalados en el inciso ll-E) de la declaración segunda de este contrato, así como las
disposiciones en materia de construcción vigentes en el ámbito federal, estatal y mun¡cipal donde
deban realizarse los trabajos; así como los proyectos, planos, especificaciones, catálogos de
conceptos, programas y presupuestos correspondlentes, que como enexos forman parte Integrante
de este contrato.

Segunda. - Monto del ConÍato.

El monto del preseñte contrato es de 5808,760.43 (Ochoc¡entos Ocho Mll Setec¡entos Sesenta pesos

43/100 M-N.), Mas 5129,401.67 (Ciento Veintlnueve Mil Cuatroclentos Un pesos 671100 M.N.), por
concepto del l.v.A. para un Totál s938,162.10 (Noveclentos Tfelnta y ocho Mll c¡ento ses€nta y
Dos Pesos 10/100 M.N.l

Tercera. - Plazo de EJecuclón.

"El contrat¡sta" se obliga a iniciar la obra el dfa s de Agosto de 2025, y a term¡narla a más
tardar el día 3 de s€ptiembre de 202s, de conformidad con el programa de trabajo
aprobado, con un periodo de 30 (Trelnta) dfas naturales.

Cuarta. - Dlsponibilldad del tnmueble y Documentos Admlnistrativos,

"Lo Controtonte" se obliga a poner a disposición de,,Et Controtisto,,, el o los inmuebles en
que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, asÍ como los d¡ctámenes,
perm¡sos, licencias y demás autor¡zaciones que se requieran para su realización y que su
tramitac¡ón sea competencia de la "Lo Controtonte', .

Quinta. - Ant¡cipos.

Para el ¡nicio de la obra, así como adquisición de equ¡pos y materiales objeto del presente
contrato, "Lo Contratonte" otorgará un ant¡c¡po por el 30 % (Treinta por c¡ento), de la
asignación aprobada al contrato correspond¡ente, que ¡mporta la cantidad de s242,62g.13
(Doscientos cuarenta y Dos M¡l se¡sc¡entos ve¡ntiocho pesos 13/100 M.N.), mas s3g,82o.so

COMISIÓT.¡ TSÍATAT DE AGUA PofABT! Y ATCANTAFIL DE NAYARIT

€
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(Treinta y ocho Mir ochocientos veinte pesos 50/100 M,N.) por concepto der r.v.A. para un
total de $281,448,63 (Doscientos ochontr y un M¡l cu.trcc¡entos cuarentr y ocho pesos
63/100 M.N.), que será entregado a "Et controtisto,, con antelación a la fecha pactada para
el in¡c¡o de los trabajos y este se obriga a utirizarro en ra rearización de ros mismos

Sexta. - Forma de Pago,

Las partes convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se patuen conforme a
lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de est¡maciones que
podrán ser semanares, euincenales o como máximo 30 días carendario, ras que serán
presentadas por"El controtisto" a la residencia de supervisión dentro de los cuatro días
háb¡les s¡guientes a la fecha de corte; La Res¡denc¡a de supervisión dentro de los siete días
háblles s¡guientes deberá revisar, y en su caso autoriu ar las est¡maciones, mismas que serán
pagadas en las oficinas de la comtstón Estatal de Agua potable y Alcantarillado, ubicadas
en: Av' lnsurgentes No. 1060, col. centro de esta c¡udad, dentro de un plazo no mryor a 20
dlas naturales, contados a partir de la Autorización por parte de la supervisión; las
diferencias técnicas o numéricas pend¡entes de pago, se resolverán y en su caso, se
incorporarán en la siguiente est¡mac¡ón.

Tratándose de pagos en exceso que llegase a recibir "Et contratisto,', desde la contratación
y ejecución de la obra, este se obliga a reintegrar las cant¡dades patadas en exceso, más los
¡ntereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establec¡da por la Lev
de ln osdeG bierno del ado en los casos de prórroga para el pago de créd¡tos
fiscales. Los cartos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se
computarán por días calendario desde la fecha del pato hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de,,Lo Controtante,,.

€

Séptima. - Garantfas.

a) Para tarantizar el cumplim¡ento de todas y cada una de las obligaciones de este
contrato, "El contratista" se obliga a presentar fianza por el 10% (diez por c¡ento)
del ¡mporte de la obra contratada.

b) Asimismo "El contrat¡sta" deberá notificar por escrito la terminac¡ón de la obra y
prev¡amente a la recepción de los trabajos, garant¡zará los m¡smos, para responder
de los defectos que resulten de ra rearización de los mismos, de los vicios ocurtos y
de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido en su ejecución; mismá
que deberá entretar en un plazo de quince días naturares s¡guientes a ra fecha de
term¡nac¡ón de ros trabajos, m¡smos que serán garant¡¿ados por er contrat¡sta
durante un prazo de 12 (doce) meses, a part¡r de ra fecha de terminación de ra obra.

coMsró¡{ Esf rAt- DE AGUA pofA8l,¡ y ALcaNfAntLtaDo oE NAyaRtr
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Octava. - Ajuste de Costos,

Las partes acuerdan la revisión y ajuste de los costos que ¡ntetran los precios un¡tar¡os
pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias de orden económico no previsto,
que determ¡nen un aumento o reducción, de ros costos de ros trabajos aún no ejecutados,
conforme al programa pactado al momento de ocurrir dicha cont¡ngenc¡a,

La revisión de los costos se realizará med¡ante el proced¡m¡ento que se cita de acuerdo a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley de obra púbrica der Estado de Nayari! mismas que
serán pagadas en las oficinas de la com¡sión Estatal de Agua potable y Alcantarillado de
Nayarit dentro de un plazo que no será mayor de 30 dÍas naturales s¡tu¡entes a la fecha en
que"Lo Controtonte" resuelva por escr¡to el aumento o reducción respect¡vo.

Novena. - Recepción de los Trabajos.

"El contrut¡sto" comunicará por escr¡to a "Lo controtonte" la terminación de los trabajos
objeto del presente contrato que le fueron encomendados y esta última en un plazo de 10
(diez) días háb¡les, ver¡ficará que los trabajos estén deb¡damente concluidos.

una vez constatada la terminación de los trabajos en los térm¡nos del párrafo anterior, ,,¿o

controtonte" en un término de 10 (diez) días hábiles procederá a la recepción de los
m¡smos. Al concluir dicho plazo, sin que "to contratonte" haya recibido los trabajos, estos
se tendrán por recibidos.

"La controtante" podrá efectuar recepc¡ones parc¡ales cuando a su ju¡c¡o exist¡eren trabajos
terminados y sus partes sean ¡dent¡ficables y suscept¡bles de utilizarse.

Décima. - Representante de,Et Cont¡otistd.

"El contrdtisto" se obliga a establecer ant¡cipadamente a la inic¡ación de los trabajos, en el
sitio de realización de los mismos un representante permanente que fungirá como
SUPERINTENDENTE de construcción, el cual deberá cubr¡r el perfil requer¡do, te--ner poder
amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relat¡vo al cumpl¡miento de este
contrato.

'¡Lo controtonte" se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier
tiempo.

Décima primera, - Relaciones Laborales,

"El controtisto" como empresar¡o y patrón del personal que ocupa con motivo de los
trabajos materia de este contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas
de las disposiciones legares y demás ordenam¡entos en materia de trabajo y seguridad
social. "E/ controtisto" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones

coMrslóN TSfATAI D€ AGUA POIABIT Y AI.CAMTARITTADO OE ÑAYART
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que sus trabajadoreS presenten en su contra o en contra de,,Lo Contratonte,,, en relación
con los trabajos objeto del presente contrato.

"El controt¡std" como empresario y patrón se compromete a entregar dentro de ros
primeros 5 dÍas posteriores ar ¡n¡cio de ra obra, copia der Arta ante er rMSS (rnstituto
Mexicano del Seguro Social) de la obra objeto de este contrato.

Décima segunda. - Responsabilid ades de,,Et Controtisto,,.

"El controtisto" se obriga a que ros materiares y equipo que se utirizan en ros trabajos objeto
de la obra motivo del presente contrato cumplan con las normas de calidad establecidas en
el anexo de este contrato y a que la rearización de todas y cada una de ras partes de dicha
obra se efectúen a sat¡sfacc¡ón de " Lo controtonte" , así como, a responder por su cuenta y
riesgo, de ros defectos y v¡cios ocurtos de ra misma y de ros daños y perju¡cios que por
inobservancia o negl¡genc¡a de su parte se lleguen a causar a ,,La contratonte,,o a terceros
en cuyo caso se hará efect¡va la garantía otorgada para tal efecto.

"El Contratisto" como único responsabre de ros Íabajos, deberá sujetarse a todos ros
reglamentos y ordenamientos de todas las autoridades competentes en materia de
construcc¡ón, seguridad y uso de ra vía púbrica, así como ras disposiciones estabrecidas ar
efecto por la contratante. Las responsabilidades, los daños y perjuicios que resultaren por
su ¡nobservancia serán con cargo a,,Et Controt¡sta,,.

"El controt¡sta" como único responsable de los trabajos, se obliga recopilar la evidencia
documental que la autoridad fiscarizadora requiera con motivo de ros procesos de
auditorías que se vayan a practicar a la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

lgualmente se obliga "Et contrdt¡sto" a no ceder en forma parcial o total en favor de
cualesquiera otra persona ffsica o moral sus derechos y obligaciones derivados de este
contrato y sus anexos, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por
trabajos ejecutados en cuyo supuesto se deberá contar con la previa autorización expresa
y por escrito de "Lo conüotontd' conforme a lo establecido en el quinto párrafo delartlculo
38 de la Ley de Obra pública del Estado de Nayar¡t.

Décimo Tercera. - Supervisión de las Obras

"Lo contratonte" y el Gobierno del Estado, a través de los representantes que para el efecto
des¡gne, tendrá er derecho de supervisar en todo t¡empo ras obras objeto der presente
contrato y dar a "El controtisto" por escrito ras instrucc¡ones que est¡me pertinente
relacionadas con su ejecución en ra forma convenida y con ras modificac¡ones que, en su
caso, ord€ne la prop¡a contratante.

coMrsróN EsrAfAL DE AGUA porA8[r y AIC^NTAR -LAoo DE NAyARtf
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Es facultad de "La contratonte" rearizar ras inspecciones de ros materiares que vaya a
ut¡l¡zarse en la ejecución de ra obra, ya sea en ersitio de esta o en ros rugares de adquisiciónofabrcacón il?::::;Jl;,l¡"'::::;::l";,ffi::'l:::fi,',:ff €
Déc¡ma Cuarta. - Bitácora de Obra

con la finalidad de lrevar un ret¡stro de todo er proceso de ejecuc¡ón de los trabajos objeto
de este contrato se utilizará la B¡tácora convencional de obra enffe "La contratante", y,.El
contratista" que será obr¡gator¡a, permanecerá en ra residenc¡a de ra obra y deberá
contener como mín¡mo todas las modificac¡ones autorizadas a los alcances del contrato, los
avances y acontec¡mientos relevantes. El conten¡do de cada nota deberá precisar, según las
c¡rcunstanc¡as de cada caso: número crasificación, fecha, descripción der asunto, y en forma
ad¡cional ubicac¡ón, causa, soluc¡ón, prevención, consecuencia económica, y
responsabilidad s¡ la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso a Ia
nota que se conteste.

Toda orden u observac¡ón a que se refiere el párrafo anterior, será reg¡strada en la b¡tácora
y firmada por quien la hizo y quien ra recibió, a efecto de que puedan derimitarse
responsabilidades en todo momento.

Déc¡ma Quinta. - Modificaciones de ros planos, especificac¡ones, programas y var¡aciones
de las cant¡dades de trabajo

Durante la v¡genc¡a del presente contrato "Lo contrdtonte,, podrá modificar los planos,
especificaciones y programas, dando aviso por escrito a ,,Et controt¡sto,, y este se obliga a
acatar las órdenes correspondientes.

En los casos de que por causas no imputables a "Et controtisto,, debidamente justificadas,
este se viera obligado a solic¡tar alguna variación al programa, ,,Lo controtante,, resolverá
sobre la just¡ficación y establecerá la reforma que juzgue pert¡nente, haciendo del
conocimiento del "El controt¡sto", las modificaciones que apruebe y este últ¡mo a su vez
quedará obligado a aceptarlas.

Las modif¡cac¡ones que se aprueben a ros pranos, especificac¡ones y ar programa se
considerarán ¡ncorporadas a este contrato y por lo tanto, obl¡gator¡as por las partes.

si las modificaciones a que se refiere esta cráusura or¡g¡nan, variac¡ones en ros cárcuros, que
sirvieron de base para fijar er precio un¡tar¡o, ambas partes, de común acuerdo
determ¡narán los a.iustes que deberán hacerse a dichos precios, sigu¡endo un
procedimiento análogo al establecido en la cláusula octava, ¡gual procedimiento se seguirá
en caso fortuito o de fuerza mayor,

coMEróN EsrATAt DE AGua potABrE y aLcANrAR "tADo Dt NAYAR,T
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si a causa de las modificaciones a que se refiere esta cráusura, se excediere ra cantidad
estipulada en ra cráusura segunda, ras partes cerebrarán un convenio adicionar por ra
cantidad excedente, s¡empre y cuando este no rebase er 25 % (veinticinco por ciento) del
monto o del prazo pactado en er contrato originar, ni a su vez impriquen var¡aciones
substanciales del proyecto original.

Décima sexta. - Tnbajos Extraordinafios

si "El contratista" realiza traba.los por mayor varor y/o volumen der contratado, s¡n med¡ar
orden por escr¡to de parte de "La contratante", independientemente de ra responsabiridad
en que ¡ncurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ello, ni modificac¡ón alguna der plazo de ejecución de los trabajos.

cuando los trabajos No se hayan rearizado de acuerdo con lo estipulado en er contrato o
conforme a las ordenes escr¡tas de "La contratante", quedarán bajo la absoluta
responsab¡l¡dad de "El contratista", por Io que "La contratante,, podrá ordenar su
demolición, reparación o reposic¡ón inmed¡ata con los trabajos ad¡c¡onales que resulten
necesarios mismos que hará por su cuenta "El contratista,, 5¡n que tenga derecho a
retribuc¡ón alguna por ello.

cuando a ju¡cio de "La contratante" sea necesar¡o llevar a cabo trabajos que no estén
comprendidos en el p royecto y/o programa podrá emitir orden por escrito a ,.El contratista,,
de la ejecuc¡ón de ros mismos y éste se compromete a llevarlos a cabo apricando ras
s¡gu¡entes considerac¡ones:

L TrabaJos ex$aordlnarlos a base de precbs unltar¡os.

l.A' si ex¡sten conceptos y prec¡os unitar¡os estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos de que se rrare, "Ld controtonte", estará facurtada para ordenar ar,,Er
controtisto" su ejecución y este se obliga a realizarlos de conforme a dichos precios.

l.B' si para los trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el contrato, se
cons¡derará factible determinar los nuevos precios con base en elementos contenidos
en los análisis de prec¡os unitar¡os ya establecidos en el contrato. se procederá a
determinar ros nuevos precios un¡tarios con ra intervenc¡óñ de ,,Er controt3to- y éste
está obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

l.c. si no fuera posible determ¡nar los nuevos precios unitar¡os en la forma establecida en
los incisos anteriorcs, "Lo controtonte" aplica,á los prec¡os un¡tarios contenidos en sus
tabuladores en vigor, o en su defecto, para calcular los nuevos prec¡os, tomará en
cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador en
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"Et controtisto" está oblisado a ejecutar los trabajos conforme a tos 

€
l.D. Si no fuera posible determinar los nuevos prec¡os unitar¡os en la forma establecida en

el párrafo anterior, "El contrdtisto" a requer¡miento de "Lo conüdtante,, y dentro der
plazo que esta señale, someterá a cons¡derac¡ón ros nuevos precios unitarios
acompañados de sus respect¡vos anár¡sis, en ra interigencia de que, para ra fijación de
estos prec¡os deberá aplicar los mismos cr¡terios, que se hubieran seguido para la
determinación de ros precios un¡tar¡os establecidos en er contrato, debiendo resolver
"Lo controtonte" en un plazo no mayor de 10 días.

s¡ ambas partes llegaran a un acuerdo respecto a los precios unitar¡os a que se refiere este
inciso, "El controtisto" se obliga a ejecutar, los trabajos extraord¡narios conforme a dichos
precios un¡tar¡os.

En todos estos ca sos "Lo contrutante", dañ por escr¡to la orden de trabajo correspondiente,
"El contratista" solo ejecutará los trabajos hasta que cuente con la orden de trabajo por
escrito y con la autorizac¡ón de los precios unitarios, en tal evento, los conceptos, sus
espec¡ficaciones y los prec¡os un¡tarios respect¡vos quedarán incorporados al contrato para
todos sus efectos en los términos del documento que se suscriba.

ll,- Trabajos extraord¡narios por admin¡strac¡ón d¡recta

si "Ld contrdtonte" determ¡na no encomendar a "El contrutisto" los trabajos extraord¡nar¡os
por los procedim¡entos a que se refiere la fracción l, podrá realizarlos en forma d¡recta.

lll,- Trabajos extreordlnErios por teroeru p€n¡ona

si "Lo contratonte" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en las fracciones ly ll
de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a tercera
persona, conforme a las d¡sposiciones legales relativas.

si "El controtista" ¡ealiza trabajos mayores en volumen a los indicados, salvo lo que se
acuerde con "La contmtonte" e independientemente de la responsabilidad en que iÁcurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago arguno por
ello.

Décimo Sépt¡ma. - Ampliación del plazo

En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando cuarqu¡er otra causa no imputabre a ,,É/

controtisto",le fuere imposible a este cumpl¡r con el programa, solic¡tará oportunamente y
por escr¡to, la prórroga que cons¡dere necesar¡a, expresando los motivos an qu" apoy. rú
sol¡c¡tud. "Lo controtante" resolverá sobre la just¡ficación y procedenc¡a de la pró,rro,ga, y
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en su caso concederá la que haya solicitado a ,,El contrutisto,, o lo que la propia ,to
controtonte" estime conveniente y se harán modificaciones correspondientes ar pro6rama.
s¡ se presentaran causas que ¡mp¡dan ra terminac¡ón de ros trabajos dentro de ros prazos,
que fueren imputabres a "El controt¡sto", este podrá también solicitar una prórrog., p.ro
será optativo para "Lo controtonte,, otorgarla o negarla.

En el caso de con cederla, "Lo controtonte" decidirá si procedenaimponera,,El controt¡sta,,,
las sanciones a que haya rugar de acuerdo con ra cráusura decimoctava; y en caso de negarra
podrá ex¡gir a "El conüotista'el cumplim¡ento del contrato, ordenándole que adopt-e las
medidas necesarias a fin de que la obra quede concluida oportunamente o bien procederá
a rescindir el contrato de conform¡dad con lo establecido en la cláusula v¡tésimo cuarta.
Décima Octava. - Penas Convenclonales.

" Lo Controtonte" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están
ejecutando por " El contrdt¡sta" de acuerdo con el programa de obra aprobado; para lo cual,
"Lo controtonte" comparará per¡ód¡camente contra er programa vigente, er avance rear
estimado de los mismos.

si como consecuenc¡a de la comparación a que se refiere er párrafo anterior, er avance de
las obras es menor de ro que debió rearizarse, "Lo controtonte,, procederá a hacer la
retención por la cantidad que resulte de mult¡pl¡car el 3% (tres por ciento) de la diferencia
de dichos ¡mportes por er número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en er
programa, hasta la de revisión, de ¡gual manera cuando el avance de los trabajos sea igual
o mayor al que debió realizarse, "Lo controtonte" reintetrara al contratista el importe de
las retenc¡ones que al momento de la revisión tuviera acumuladas.

s¡, al efectuarse la revisión correspondiente al úrtimo mes der programa, procede hacer
alguna retención, su importe se aplicará en beneficio de la secretaría de Finanzas de
Gobierno del Estado y de ra Tesorería de ra Federación, a títuro de pena convencionar, por
el simple retraso en er cumpl¡miento de las obligaciones a carto de ,,El controtisto,'.
Asimismo, para el caso de que"El controt¡sto" no concluya la obra en la fecha señalada en
el programa, se apl¡cará una pena convencional consistente en una cant¡dad que
corresponda al 3% (trcs por clento) mensual del monto acumulado de la obra un utr.rb,
la fecha de terminación señalada en el programa, multipricada por el número de meses
transcurridos hasta el momento en que la obra quede concluida y recibida a satisfacc¡ón de
"Lo contrdtonte" y en su caso la penalización se aplicará proporc¡onalmente en per¡odos
menores de un mes. El monto máximo de penalización será hasta por el monio de las
garantías otorgadas a .iu¡cio de *Lo Contratonte,' .

La aplicación de la pena convencionar se apricará, sarvo que sea por demora mot¡yada por
caso fortu¡to o fuerza mayor o por cualquier otra causa que a juicio de ,,Lo controtonte'i no
sea imputable a " El Controtisto,, .
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lndependientemente de ta retención que se aprique como pena convencionar señ arada,,,Lo
controtonte" podrá optar entre exig¡r el cumprim¡ento der contrato o b¡en ra rescisión der
mismo. si "Lo contrctonte" opta por la resc¡sión se apegará a lo estabrecido en el artfcuro
47 de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit.

"La Contratante" y "El contratista,, con la finalidad de llevar a cabo un correcto control y
segu¡m¡ento del proceso de ejecución de los trabajos realizarán una reunión de trabajo
semanal, el supervisor fijará el día,lugar y hora en que se evará a cabo; debiendo acudir ar
mismo personal con capacidad de decisión. En caso de incumpl¡m¡ento de ,,El contrat¡sta,,
se le fijará una sanción equ¡valente a 10 (diez) días de salario mÍn¡mo v¡gente.

Décima Novena. - Suspensión Temporal del Contrato.

"La controtante" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la obra contratada y
en cualquier momento por causa justificada, sin que ello implique su terminac¡ón definitiva.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que
haya desaparecido la causa que mot¡vó dicha suspens¡ón.

V¡gésima. - Resc¡sión Admin¡strat¡va del Contrato.

"Lo Controtonte" podrá, en cualquier momento, resc¡ndir administrat¡vamente este
contrato, en caso de ¡ncumpl¡miento de las obl¡gac¡ones a carto de,,El controt¡sto,,. La
contravenc¡ón a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la Ley de obra pública del Estado de Nayar¡t y demás d¡spos¡c¡ones
adm¡n¡strat¡vas sobre la materia; así como el ¡ncumpl¡miento de cualqu¡era de las
obligaciones de "El contrat¡sto" que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, da
derecho a su resc¡s¡ón ¡nmediata s¡n responsab¡l¡dad para"La controtante,,, además de que
se le apliquen a "El controtisto" las penas convencionales, conforme a lo establecido por
este contrato y se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo.

Cuando "Lo Controtante" haya determinado justificadamente la rescisión administrat¡va del
contrato, la decisión correspondiente se comunicará por escr¡to a,,El controt¡sto',,
expon¡endo las razones que al efecto se tuv¡eren, para que este dentro del término de
quince días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de rescisión,
manifieste lo que a su derecho conventa, en cuyo caso "Lo controtonte,, resolverá lo
procedente dentro del plazo de dos días háb¡les s¡gu¡entes a la fecha en que hubiere
recibido el escr¡to de contestación de ,,El Controt¡std' .

Las causas que pueden dar lugar a la resc¡sión del contrato por parte de .,La controtonte,,
son las que se señalan a continuación.
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ilt.

tv.

vt.

vr.

vl .

IX,

xl.

xil.

si "El contratista" acumura un atraso der 20% en er avance contemprado en su protrama
de ejecución de obra

Si "El controtista" no comprueba oportunamente el ant¡clpo de Obra Entregado.

si "El controt¡sto" no inicia ras obras, s¡n justificación aceptabre para ra dependencia en
la fecha pactada que por escrito le señala ,,La contratonte,,, en el contrato.
si "El controtisto" suspende ¡njust¡ficadamente ras obras o se n¡ega a reponer arguna
parte de ellas, que hubieran sido rechazada por defectuosa por ,,Lo controtonte,,.
s¡ no se ejecuta er trabajo de conformidad con ro estipurado o s¡n motivo justificado no
acate las órdenes dadas por escrito gor ,,Lo controtante,,.
Si no da cumplim¡ento ar programa de trabajo a juicio de "Lo controtonte',, ar atraso que
pudiere dificultar la terminación sat¡sfactoria de ras obras, en er prazo est¡purado.
s¡ no cubre oportunamente er sarario de sus trabajadores y demás prestaciones de
carácter laboral y si con ello a juicio d e "La contratonte", Üea o pueda crear dificultades
durante o después de la ejecución de las obras, en perjuicio de la propia ,to
controtonte".

si se declara en quiebra o suspensión de pagos o se hace cesión de b¡enes en forma que
afecte a este contrato.

si subcontrata o cede ra totaridad o parte de ras obras, objeto de este contrato o ros
derechos der¡vados der mismo, sin sujetarse a ro dispuesto en ra cráusura vigésima.
si "El controt¡sto" no da a "Lo controtdnte" y a ras dependenc¡as que tengan facurtad de
intervenir, las faciridades y datos necesarios para ra inspección vigrlanciá y supervisión
de los materiales y trabajos de obra.
si "El conüotisto" cambia la nacionalidad por otra, en caso de que haya sido establecido
como requis¡to el tener esa nacionalidad.
si en caso de ser extranjero, invoca ra protección de su gobierno, en reración ar presente
contrato.
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xlll. En general por cuarquier otra causa imputabre a "Er controtisto,,, simirar a ras antes
expresadas que deriven de este contrato, sus anexos, las reyes y reglamentos aplicables
o a las órdenes de,,La contratonte,,.

En caso de ¡ncumprimiento o vioración por parte de "Er controt¡sto,, a cuarquiera de ras
estipulaciones del presente, "Lo controtonte" podrá exigir las penas convencionales.
Ambas partes conv¡enen en que, para rescindir el presente contrato por ras causas antes
estlpuladas, no habrá necesidad de que lo declare la autoridad judicial.

Vigés¡ma Primera. -Termlnaclón Antlc¡pada det Contrato.

"Lo Controtonte" y "Et controt¡sto", podrán dar porterminado anticipadamente el contrato
por razones de ¡nterés generar o por caso fortuito o fuerza mayor, según corresponda, de
acuerdo con la ley de la materia.

@
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Vigésima Segunda, - Obllgaclones de las partcs.

Las partes se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la ejecución de ra obra objeto de este
contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo intetran, así como a los términos,
lineam¡entos, procedim¡entos y requisitos que establecen la Ley de obra pública der Estado
de Nayarit y demás normas y disposiciones admin¡strat¡vas que le sean aplicables.

Vigésima Tercera. - OÚas Est¡pulac¡ones Especlficas.

"El controtisto" acepta que de las estimac¡ones, se le haga la deducción del s al Millar del
importe de cada est¡mación de trabajo para cumplir con el artfculo 191 de la Ley de
Derechos en v¡gor por concepto de Derechos por er serv¡cio de inspección, contior y
vigilancia de los trabajos, por ra secretarfa para la Honestidad y la buena Gobernanza, según
lo establece el artfculo 37 ftacción vlll de la Ley orgán¡ca de la Adm¡nistración pública
Federal, así como al artículo no. s0 de la Ley de obra públ¡ca del Estado de Nayar¡t.

Así mismo el contrat¡sta indicara por escr¡to si acepta o no realizar aportac¡ones a las
agrupaciones o asoc¡ac¡ones que pertenece, mediante oficio d¡r¡gido al director general,
indicara el porcentaje del descuento de cada estimación y a que cámara o asociacián se le
otorgara, o s¡ no reali2ara aportaciones.
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Vigésima Cuarta. - Nacionalidad del Contrat¡sta.

"El conüotisto" declara ser una sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas y
conviene que cuando llegase a camb¡ar su nacionalidad, en segu¡rse considerando como
Sociedad Mexicana por cuanto a este contrato se refiere y a no ¡nvocar la protección de
ningún Gob¡erno Extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la Nac¡ón Mex¡cana los
derechos derivados de este contrato.

V¡gésima Quinta. - Jurisdicción y Competenc¡a,

Para la ¡nterpretación y cumplim¡ento del presente contrato así como para todo aquello
que no esté expresamente estipulado en er mismo, se regirá por el Código civir pára er
estado de Nayar¡t, así como la Ley obra pública del Estado de Nayarit, y oidunr.i.nto ,
los que de común acuerdo se sujetan las partes contratantes; en caso de controvers¡a, las
partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los tribunales estatales y/o federales con sede en la
ciudad de Tep¡c, Nayarit, renunciando a su fuero que les pudiera corresponder por razón de
sus domic¡lios presentes, futuros o por cualqu¡er otra causa.

Leído que fue por las partes que en ér ¡nterv¡enen y enteradas de su contenido y alcance
legal del contrato y sus anexos, se firma el presente contrato ar carce y ar margen de todas
sus fojas út¡les en ra ciudad de Tep¡c, Nayarit; a los cuaro Dlas der mes de Agásto der Año
Dos Mll Velntlclnco.
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"La Contratante,,
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"ElControtisto'

JESU PEDA

ARq. JESUS ANTONIO I.OPEZ ZEPEDA
PERSONA FISICA

Comis¡ón Estatal Agua Potable y
A

ANUET
oA

T¡tular de la rección de ln fraestructura

ING. EUtAtIO ORTIZ GOMEZ
D¡rector General

Comisión Estatal de Agua potable y

Alcantarillado

ARQ. DAVID A RO RAMIREZ RANGET
T¡tular de la Dirección de planeación

Testigos

Nota: Este Programa es púbrico, ajeno a cuarquier partido porít¡co queda prohibido er uso para finesdistintos a los establecidos en el programa
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